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favor del reo' (art. 392). lIegando~aconfigurar una excusa
absolUtoria en los delitos contra la propiedad sin vio­
lencia entre parientes (art. 564) y justificando la no exi­
gibilidad de la conducta cuando del encubrimiento se
trata (art. 18). criterio que asume la Ley de Enjuiciamiento
Criminal (art 261) para exonerarlos de la obligación de
denunciar. Y en el ámblto procesal se incluye entre las
causas de abstención 'y recusación de Jueces y Magis-.
trados e incluso de peritos en todos los sectores juris­
diccionales (arts. 219 L.O.P.J.; 189 y 261 L.E.C.; 25
L.R.J.CA y 28 Ley 30/1992).

, .
3. Este quizá largo excurso por los recovecos de

nuestro ordenamiento jurídico. sin agotarlo. se ha hecho
con el propósito. de poner de manifiesto, algo por lo
demás obvio. la existencia operativa del parentesco por
afinidad desde una gran variedad de circunstancias y
situaciones. conio vínculo personal que sirve para formar
la trama y urdimbre de la familia como grupo social
definidd., con una específica función y unas caracterís­
ticas singurares. hasta el punto de que le alcanza. aun
cuando más débilmente. el tabú del' incesto. a pesar
de haber desaparecido como impedimento matrimonial.
Pues bien. una familia compusieron. con vínculos con­
sanguíneos y por afinidad; a lo largo de más de medio
siglo -desde 1941-el titular del inquilinato. su segunda
esposa y la hija del primer matrimonio de aquél, en una
situación que en nadáesencial se diferencia de cualquier
otra Unida exclusivamente por la consaguinidad. En con-

, 'secuencia. la hoy demandante' puede ser calificada. sin
forzar el concepto. :como «descendiente)) de la cónyuge '
subrogada en primer lugar. por cuanto la razón de la
norma no se funda,en la sangre. pues admite la adopción.
sino la vida en común dentro del,.Jn marco afectivo. más
allá de la' pura biología. La lectura del arto 59 LAU.
a la luz del arto 39 de la Constitución; como hizo el
Juei de Distrito. impide un tratamiento discriminatorio
de esta situaCión respecto de otras pariguales' en un
todo. sin más diferencia que la derivada de la filiación
por naturaleza.

En tal sentido no está fuera de lugar traer a capítulo
nuestra STC 260/1988, donde se pone el énfasis en
«Iá ratio del precepto cuestionado en amparo. esto es.
del espíritu que le informa y de la finalidad con él per­
seguida)). «pues el principio de igualqad ante la Ley, pro­
clamado en él arto 14 C.E.. entraña que de supuestos

., de hecho iguales se extraigan las mismas co'nsecuencias
jurídicas, debiendo considerarse iguales los supuestos
de hecho cuando la introducción en uno de ellos de
un elemento o factor que permita diferenciarlo de otro
déba considerarse carente de fundamento racional y,
por ende, arbitrario. al no ser tal factor relevante para
la protección de bienes y derechos pretendida por el
legislador)). Polarizar la atención exclusivamente sobre
la circunstancia biológica de la consanguinidad, con un
enfoque superficialmente literalista, es el error en que
incurrió" la Audiencia Provincial de La Coruña,cerrando
así el paso a una interpretación alternativa más acorde
con el espíritu de nuestra Constitución, donde se repudia
la sequedad del positivismo y' se, abren las ventanas a
valores y principios" a usos y concepciones de la vida
nacidas en el pueblo, en la entraña de la sociedad, ele­
mentos todos -con ras normas escritas- de eso que
desde hace milenios ha dado en llamarse Derecho, al
cual alude la Constitución más de una vez ,(arts.1 'y .
103 C.E., por ejemplo). Pues bien, sociológica·y jurídi- ,
camente, ,la situación aquí contemplada se enmarca en
el grupo familiar con una dimensión maternofilial por
su origen, sus características y su permanencia. El error
en la calificación adquiere. pues, relevanciaconstitucio­
nal hasta socavar la plenitud de la' tutela judicial por
conllevar el, desconocimiento del derecho -fundamental

a la igualdad de tratamiento. excluyen'do a todo un grupo,
el de los parientes por afinidad, contra lo predicado ade­
más en el arto 9.2 C.E. En definitiva, la demandante mere­
cía' el amparo que pidió, para lo cual hubiera bastado
COA dejar sin efecto la Sentencia impugnada y mante[1er
subsistente la pronunciada en la primera instancia de
la vía judicial previa a este pro«eso.

Madrid. veinticuatro de enero de mil noveCientos
noventa y cinco..:....Rafael de Mendizábal A/lende.-Vicen­
te Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

5093 Sala Primera. Sentencia 14/1995. de 24 de
enero de 199,5. Recurso de amparo

, 478/1990. Contra Auto del Juzgado de lo
,Social núm. 13 de Barcelona.' recak!o en pro­
cedimiento de ejecución ante dicho Juzgado,
que denegó la nulidad de actuaciones pre­
tendidas. Supuesta vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva: derecho de defen- '
sao Voto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre­
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega B_enayas, don Vicente Gimeno
Sendra. don Rafael de Mermizábal Allende y' don Pedro
Cruz VillaIón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 478/90. promovido
por don Francisco Javier PedrosaCuiñas. como Apo­
derado de «La ~paña Industrial, S. A.)), representado
por el Procurapor don Argimiro Vázquez.Guillény asistido
por el Abogado don Man,t:lel Serra Domínguez, contra
las actuaciones seguidas lante el Juzgado de lo Social
núm. 13 de Barcelona. Han comparecido doñ'a María
Abad Gómez y otros 224 ex trabajadores de «La España
Industrial, S. A)). representados por el Procurador don
Cesáreo Hidalgo Senén y defendidos pór el Letrado don
1sidro Miguel Maestre Fortes, y don Joaquín de Vicente
Martt en su calidad de Administrador' judicial -ue «La
España Industrial, S. A)),representada por elProcurador
don Eduardo Morales Price. bajo la dirección del Abo­
gado don Luis Castellanos Escamilla. Han intervenido
el Abogado del Estado, el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Presidente don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, qlJien expresa el parecer de la Sala.-

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
23 de febrero de 1990 y presentado en el Juzgado de
Guardia el 21 del mismo mes y año, el Procurador de
los Tribunales don Argim1ro Vázquez Guillén.en nombre
y representación de «La España Industrial, S, A.», inter­
puso recurso de amparo contra el Auto dictado por el
Juzgado de lo Social núm. 13 de los de Barceloha, 29
de enero de J 990 (not. 1 febrero), en ejecución 12/85,
seguida ante dicho Juzgado de lo Sociat- que denegó
la nulidad de actuaoiones pretendida, así como contra
todo el procedimiento seguido contra ella ante dicho
Juzgado de lo Social. el cual ha culrninadq con la venta
en subasta pública y adjudicación de la finca industrial
que constituye todo su patrimonio.

\,
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El Procurador~señor Vázquez actuaba por mandato
de don francisco Javier Pedrosa Cuiñas, quien le ha!Jía
otorgado poder, general para pleitos escriturado el 16
de diciembre de 1977 ante el Notario de Barcelona don
Enrique Peña Bielsa. Según dicha escritura pública, el
señor: Pedrosa ·actuaba en nombre y representación,
como Apoderado, de la compañía «La España Industrial,

'Sociedad Anónima», su nombramiénto yfacultades para
actuar válidamente como tal resultan de una escritura
de poder p.ara pleitos, otorgada, por la susodicha socie­
dad el día 24. de diciembre de 1975 ante el mismo
Notario.

2. El recurso de amparo se fundamentaba. en los
siguientes hechos: '

a) «La España Industrial, S. A» era propietaria de
una finca industrial de 47.914 metros cuadrados, sita
en el término de Mollet, sobre las que se asentaban
dos naves destinadas a 'industria y pficinas. Aconse­
cuencia de la difícj.J situación'económica por la que atra­
vesabala empresa, la finca fue objeto de diversos gra­
vámenes en garantía de las cargas que pesaban sobre
ella.

b) El 16 de febrero de 1982, ante el Servicio Terri­
torial de Trabajo del Departamento-corrElspondiente de
la Generalidad de Cataluña. la empresa «La España Indus­
trial. S. A», que había cesado en su actividad productiva,
representada por don Carlos España Muntadas, negó a
un acuerdo con sus trabajSldores para hacer frente a
las deudas contraídas con ellos, cifradas en el mismo
acuerdo en 68.014.774 pesetas. Para el pago de dicha'
deuda se preveía la venta de la maquinaria de la empresa,
prorrateándose su importe entre los trabajadores y el
alquiler de las naves. destinándose el 50- por 100 de
las cantidades así abtenidas al abono de las deudas laber
rales. Los trabajadores (en un total de 190) solicitaron
la ejecución del acuerdo, que fue acordada mediante
providencia de lit Magistratura núm. '17 de Barcelona.
de fecha 20 de noviembre de 1984. El 31 ·de enero
de 1985, la' misma Magistratura dictó' providencia del
siguiente tenor literal: «Previa la designa (sic) efectuada
por la parteactora, se tienen por embargados los frutos
y rentas (constituidos del fondo de comercio de la eje­
cutada), constituyéndose. una Administración judicial.

, Nombrándose Administrador judicial al, Censor Jurado
de Cuentas don Joaquín de Vicente Martí (...) a quien
se le hace saber este nombramiento para su aceptación
y juramento, con la obligación de rendir cuentas men­
sualmente». '~egún consta en autos, 'el mismo Adminis­
trador judicial fue designado en 'los procesos de eje­
cución pendientes ante las Magistraturas núms. 7 y 11
de·esa capital.

c) Por el escrito que t.uvo entrada en la Magistratura
de Trabajo n,úm. 13 de Barcelona el 12 de diciembre
de 1984, 38 trabajadores de «La España Industrial, S.
A», solicitaron la ejecución del acuerdo de conciliación
al que se ha hecho referencia en el apartado 2, b) de
estos antecedentes. De esta solicitud trae causa el pre-
sente recurso de amparo. '

d) Mediante Auto de fecha 15 de enero de 1987,
la Magistratura de Trabajo núm. 13 acordó proceder
a la ejecución de lo convenido. sin pr~vio requerimiento
de pago, en la cantidad de 12.428.456 pesetas en con­
ceptode principal y 500.000 pesetas en concepto de
costas. A solicitud de los actores. y por providencia de
28 de enero de 1987 se acordó el embargo de ,frutos
y rentas solicitado, nombrándose Administrador judicial
al señor de Vicente Martí. De dicha providencia se .dio
publicidad mediante edictos en el B.O.P.• al haber cadu­
cado sin ser recogido el envío por correo certificado
en que se notificaba. Por correo certificado fue también
notificada dichaprovidencia a señor de Vicente. En actua-

cionesfigura respuesta al exhorto de notificación remi­
tido por el Juzgado de lo Social núm. 13 al Juzga-do
de Distrito de Mollet derVallés, en que se hacía constar
por éste (con fecha 30 de abril de 1987) que personada
la Comisión judicial en los locales de «La España Indus­
trial)) «no se encuentra a nadie, ya que al parecer se
encuentra cerrada, encontrando a dos extrabajadores
en las afueras de tos locales, los cuales nos comunican
que los locales ya no pertenecen a la citada empresa.
habiendo otra empresa trabajando' en los mismos que
no tiene nada que ver con la demandada». '

. e) Por escrito de fecha 27 qe junio de 1988, la
representación letrada de los ejecutantes solicitó del
Magistrado titular de la Magistratl,lra núm. 13 el, reem­
bargo de los bienes trabados por la núm. 17 en el proceso
de ejecución del que se ha dado cuenta de los anteriores

, antecedentes. Y por escrito de 15de noviembre de '1988
se solicita de la Magistratura la ejecución de la finca
reseñadá en el apartado 2. a). de ~stos antecedentes.
Dicho embargo fue acordado por providencia de 24 de
noviembre de 1988. de, la Magistratura núm. 13, a fin
de cúbrir un principal de 9.050.627 pesetas, unos inte­
reses de 6.405.227 pesetas, así como 500.000 pesetas
que se calculaban en concepto de costas.

f) El 16 de mayo de 1989, la representación le­
trada de los ejecutantes solicitó que se ·sacara la finca
a pública subasta, solicitando asimismo que se designara
como perito tasador al Ingeniero Industrial don Jesús
Seara Elvira, para que valorase la referida finca a la vista
de las cargas existentes, anotándose preventivamente
el embargo en el Registro de la Propiedad. Por escrito
de fecha 29 de máyode 1989, el sepor de Vicente
Martí, como Administradorjudicial de «La España Indus­
trial. S. A.)), dio su conformidad al nombramiento del
referido peritO: En el dictamen emitido por éste, el 24
de mayo de 1989, una vez deducidas las cargas
(609."228.625 pesetas) del valor total de los inmuebles
(610.478.625 pesetas), se indicó como valor residual
la cantidad de 1.250.000 pesetas.

g) Por providencia de 1 de jun;o de 1989 se deter­
minaron las fechas de celebración de las sucesivas subas­
tas (los días 14 de junio y -4 y 25 de julio de 1989).
De' dicha providencia se notificó en su domicilio a «La
España Industrial, S. A.)), firmando el acuse de recibo
don Eugenio Morales (documento nacional de identidad
37.478.~18).Las sucesivas notificaciones relativas alás
subastas, a partir de este momento, practicadas en el
domicilio de «La España Industrial, S. "A», figuran todas
con la firma del "referido señor Morales en el acuse de
recibo de correos.

h) Por escrito de 19 de julio de 1989. el señor, de
Vicente, en calidad de Administrador judicial de «La Espa­
ña Industrial, S. A)), se dio por notificado de las fechas
de Gelebración de las subastas, expresando su confor­
midad. Por lo demás, de las subastas se dio publicidad
mediante la inserción de edictos en el diario «Avui)), y
no en el «Boletín Oficiah> dl;! la provincia. Figuraban valer
rados los b!enes en 1.250.000 pesetas.

i) Con fecha 4 de julio de 1989 se celebró la subasta,
adquiriendo la finca el señor tlon Isidro Miguel Máestre
fortes, Letrado de los ejecutantes. por 900.000 pesetas,
en calidad de ceder a terceros. rematándose a su favor
los bienes por resolución de esa misma 'fecha, Por com­
parecencia de ~sa misma fecha, el señor Maestre Fortes
cedió la finca a doña Mercedes Mir Tarrats, en repre­
sentación de «Asesoría Máfort. S. A». De todas estas
incidencias se notificó al señor de Vicente MartL a la
Hacienda Pública y al Banco Hipotecario de España.
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j) Por Auto de 6 de julio de 1989 se procedió a
declarar la cancelaciónde las cargas no preferentes ante­
riores y de las posteriores. Asimismo, se, ordenaba noti­
ficar a «La España Industrial. S. A» para que en el plazo
de tres días otorgase escritora de venta. en favor del
comprador. La notificación practicada por correo en el,
domicilio de «La 'España Industrial S. A»., fue nueva­
mente firmada por don Eugenio Morales. documento
nacional de identidad 37.478.918. No habiéndose otor-,
gado la escritura. se solicitó su práctica de oficio por
la representante de «Asesoría Mafort. S. A.». mediante
escrito de 18 de julio de 1989.

k) - Don Carlos de España y Muntadas. en calidad
de Director Gerente de «La España Industrial. S. A». «en
méritos de la escritura de nombramiento otorgada el
20 dé enero de 1989 ante Notario». compareció. por
escrito de 17 de julio de 19'89. ante el Juzgado de lo
Social núm. 13. En dicho escrito expresaba que había
tenido conocimiento de la subasta celelebrada. y que
no se le había notífic'ado resolución judicial alguna desde
junio de 1988. Las citadas notificaciones se habían rea­
lizado «bien al Administrador design~do por los actores.
~ bien a unode los actores directamente». sin que tuviese
conocimiento de las practicadas en el domicilio de la
entidad al tener prohibido el acceso al mismo desde
que la Magistratura de Trabajo núm. 17 designó el 31
de enero de 1985. al señor de Vicente Martí como Admi­
nistrador de frutos y' rentas. Por esa misma razón tam­
poco se les entrega 'la correspondencia, que recibe al
señor de Vicente o la persona por 'él designada. el señor
Morales. Estas ,deficiencias de notificación. y la publi­
cación de la fecna de celebración de la'subasta en el
diario «Avui» y no en el «Boletín Oficial» de la provincia
han provocado indefensión a «La España Industrial. S.
A». En ese mismo escrito se solicitaba la nulidad de
todo lo actuado por las razones expuestas. Dicha nulidad'
fue desestimaba por providencia de 28 de septiembre
de' 1989. Recurrida en repos¡ción la providencia citada,
el recurso fue desestimadO por Auto del Juzgado de
29 de enero de 1990.

1)' Sostenía el Juzgado que no eran admisibles los
argumentos 'del rE!currente sobre la falta de notificación
a «La España Industrial. S. A». puesto que en todo,
momento' se notificó del desarrollo del procedimiento­
al Administrador judicial de ésta. designado también en
los procesos pendientes en las entonces Magistraturas
de Trabajo núms. 7 y 11 de Barcelona. Dicho Admi-

,nistrador. sostenía el juzgador. no tenía limitadas sus
funciones: '

({por el contrario. lo qúe se hace es acordar una
Administración judicial que sustituya a la 'de, la
empresa como consecuencia derivada de tal
embargo (de frutos y rentas) y cumpliendo con lo
prevenido al respecto en el arto 2 del Decreto-ley
18/1969. de 20 de octubre.. Ello explica que el
Administrador continúa en el ejercicio de' sus fun­
cionescuando. no siendo posible satisfacer el cré­
dito. se acuerde el embargo de la firma (sic) pro­
piedad de la demandada. funciones entre las que
se encuentran. siempre de acuerdo con el citado
Decreto. ostentar todas aquellás funciones que
correspondieran al Consejo de Administración o a
los Administradores constituidos. No es admisible
por tanto la interpretación dada por el recurrente
de que el Administrador lo es sólo de frutos y rentas.
pues no se estableció así expresamente ni ello pare­
ce conforme al citado Decreto-Iey. que sólo prevé
dos posibilidades o bien la sustitución de la admi­
nistración de la empresa o bien que continúe la
existente designando uno o varios interventores.
habiéndose optado por la primera.»

Asimismo. pone de relieve el juzgador' que la noti­
ficaciones que se practicasen al señor de España ten­
dríanpoca efectividad. pues

«éste fue nombrado por última vez Presidente
del Consejo de Administrªciói1 con fecha 8 de ene­
ro de 1980. inscrito su nombramiento el 12 de
noviembre de 1982. habiendo por tanto caducado
su cargo en virtud de lo dispuesto en el art. 72
L.S.A y las propias normas estatutarias. y no ser
posible inscribir su posible posterior reelección en
virtud de la inscripción marginal contenida en el
Registro Mercantil de fecha 22 de marzo de 1985.
por lo que no surtía efectos frente a terceros. Y
si se ha practicado nueva inscripción previa can- I

celación de la nota marginal. es ahora cuando se
tiene noticia de elto.»

Concluía el órgano judicial afirmando que debía tener­
se en cuenta «que la constitución de la Administración
judicial ,tiene como finalidad salvaguardar los derechos
de las partes, incluidos los de la demandada».

m) . Por lo que interesa al presente recurso ha de
hacerse constar que. como se desprende de los docu­
mentos obrantes en autos, el señor de España Muntadas.
en unión de los señores'Roca Bruguera y Colomer Parés,,'
a raíz del acuerdo suscrito con los trabajadores, firmaron
un contrato de administración de alquileres con ((Possy.
S. A». el 2 de diciembre ,de 1983. Los tres citados seño­
res (que formaban parte del Consejo de Administración
de «La España Industrial, S. An). eran a su vez miembros
del Consejo de Administración de ((Possy. S. A»: El señor
Roca. Secretario;'el señor Colomer. Presidente. y el señor
de España. Apoderado. Dicha sociedad «Possy, S. A»
adquirió el inmueble al que se ,contrae la reclamación
el 16 de febrero de í 986. y con fundamento de d~cha
titularidad. interpuso sucesivas tercerías de dominio
entorpeciendo procesos de ejecución instados tanto por
los trabajadores como por la Hacienda Pública" A raíz

,de los hechos descritos. el 14 de marzo de 1990 se
admitió a trámite por el Juzgado de Instrucción núm.
2 de Granollers la quereHa formulada contra los señores
de España. Roca y Colomer por diversos acreedores. En
dicho proceso penal fue designado Administrado,r judi­
cial el ya citado señor de Vicente Martí por e~ Juzgado'
de Instrucción, con fecha 5 de abril de 1990. Tras diver­
sas vicisitudes procesales. dicho nombramiento fue con­
firmado., desechándose el recurso interpuesto para su
revocación. por Auto de la Aud,iencia Provincial de Bar-

, celona de 16 de mayo de 1990 (hoy recurrido en amparo
con el n(lm. 1.299/91).

3, Consideraba la actora que las resoluciones'
impugnadas, dictadas en el proceso de' ejecución segui­
do ante el Juzgado de lo Social núm. 13 de Barcelona
vulneraban el art, 24 C.E.• por haberse seguido el pro.­
cedimiento sin darle notiCia de él a «La España Indus­
trial. S. An. y sin adeouada publicidad. négándole lacon­
dición de parte en el .proceso y los derechos a ella
inherentes.,

Por todo lo anterior. solicitaba de este Tribunal que
dictase Sentencia estimatoria en que se declarase la nuli­
dad del Auto, de 29 de enero de 1990. del Juzgado
de lo Social. e! reconocimiento del dercho de «La España
Industrial» a ser rl(>tificada de las resoluciones que se
dicten en el referido proceso y la anulación de todos

, los actos procesales realizados en aquél, que no hayan
sido debidamente notificados. en especial. los que acuer­
dan la ejecución. la subasta y la adjudicación de la finca.
Igualmente se solicita que se impongan las costas a •
quien se oponga al recurso.
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Mediante otrosí solicitaba ·la suspensión del Auto
de 29 de enero de 1990 y la del Auto de adjudicaci<;>n
de la finca, así como la anotación preventiva de la deman­
da de ~mparo en el Registro de la Propiedad de Mollet,
a esta' última solicitud se accedió por Auto de 26 de
marzo de 1990. .

.4. Por providencia de 26 de marzo de 1990, la Sec­
,ción Primera acordó 9dmitir a trámite la demanda, requi­
riéndose a los órganos judiciales de procedencia para
que remitiesen las actuaciones y emplazasen a quienes
habían sido parte en los procesos de los que trae causa
el presente recurso de amparo. Comparecieron en el
proceso doña María Abad' Gómez y otros 224 ex tra­
bajadores de «La España Industrial» (por escrito de 9
de mayo de 1990), representados por el Procurador don
~esáreoHidalgo Senén y asistidos del Letrado don Isidro
Miguel Maestre Fortes. Por providencia .de 21 de mayo

• de 1990, se les tuvo por personados en el. proceso,
abriendo el trámite de alegaciones del arto 52 LOTC.,

5: Por escrito registrado el 25 de mayo de 1990;
erProcurador don Eduardo Morales'Price solicitó se tuvie-"
ra por desistida a «La España Industriah>. A raíz del escrito
presentado por don Argi.miro Vázquez Gúillén el 26 de
mayo, en que efectuaba alegaciones en nombre de los
actores en amparo sobre la indebida revocación de los
poderes de Procuradores y del Director gerente de la
sociedad (el señor de España) por el señor de Vicente,
la Sección, por providencia de 18' de junio de 1990,
acordó abrir inciden\esobre representación y postula­
ción de la demandante de amparo, en pieza separada
con suspensi<;>n de la pieza principal.

La Sala resolvi(l el incidente mediante Auto de 11
de mayo de 1992.1:n· él se acordó denegar eldeses"
timiento formulado por' don Joaquín de Vicente Martí,
en su. calidad de Administrador judicial de. «La España
Industrial. S. A.», y tener por personado en este proceso
de amparo al Procurador don Eduardo Morales Price,
en nombre de don Joaquín de Vicente Martí, así como
mantener la personación del Procurador don Argimiro
Vázquez Guillén, en nombre de don Francisco Javier
Pedrosa Cúiñas. • ' '

6. El Fiscal, en trámite de alegaciones del arto 52
LOTC, rindió su informe el 13 de junio de 1990, en
favor de éonceder el arnparo¡ a exp,ensas de la prueba
que solicita. En él. tras ,exponer diversos antecedentes
y circunstancias del.litigio laboral. precisa que el alcance
del presente recurso se ,circunscribe al proceso laboral
seguido por la Magistratura, hoy Juzgado de lo Social.
número 13 de Barcelona, y que la resolución judicial
recurrida es el Auto de 29 de enero de 1990, yla pro­
videncia de 28 de septiembre de 1989, que declararon
que no había lugar a la nulidad de actuaciones solicitada
por «La España Industrial. S. A.». Respecto a la naturaleza
y alcance de la Administración judicial conferida en la
presente causa a don Joaquín de Vicente Martí,el Fiscal
afirma que de la providencia de 28 de enero de 1987
se d.esprende que la designación como Administrador,
judicial fue a los efectos del embargo de frutos y rentas
decretado en esa misma, resolución, que era además
lo único solicitado por los trabajadores.

Tras examinar la figura del Administrador judicial de
empresas, regulada por el [;)ecreto-lE1Y 18/19~9, de 20
de'octubre, y la de la Administración judicial de frutos
y rentas (art. 1.447.5 l.E.C.), el Fiscal concluye que en
el proceso el nombramiento de Administrador fue una
medida singular, con el único fin de asegurar una situa­
ción de embargo sobre los frutos y rentas de la ejecutada,

.• sin que parezca de .recibo la invocación a poste'riori del
Decreto-Iey de 1969.

Respecto de la pérdida de la condición de represen­
tante legal de ceLa España Industrial. S. A.», por parte
de don Carlos de España Muntadas, al haber caducado
su nombramiento como Vocal y Presidente del Consejo
de Administración, en virtud del arto 72 de la Ley de
Sociedades Anónimas y de los propios Estatutos soci~

les, aun admitiendo este extremo, y que la empresa había
paralizado su actividad es lo cierto que, no declarada
judicialménte la sustitución de los órganos soCietarios,
la empresa no puede quedar en situación de indefensión.
El Auto habría incurrido en un formalismo despropor­
eionado, al no reconocer la prolongación de sus fun­
ciones a los representantes legalesde la empresa, cuan­
do a lo largo del proceso no había asegurado sus der~

chos con la designación de un AdWlinistrador judicial
de-conformidad.con el Decreto-Iey 18/1969. Una inter­
pretación favorable y proporcionada al' derecho funda-

, mental del arto 24.1 C.E. hubiera obligado al no haber
designado en debida forma un Administrador judicial.
a entender qué continuaban vigentes los cargos socie­
tarios .a los solos efectos de permitir la presencia de
ee~a ~spaña ,Industrial» en un proceso de ejecución tan
vital para sus intereses. En otrosí. solicita la declaración
testifical de don Eugenio Morales. '

, T El apoderado señor Pedrosa Cuiñas, representado
por el Procurador señor Vázquez Guillén, formuló sus
alegaciones el 13 de junio de 1990, insistiendo eh los
hechos y fundamentos de su escrito de aemanda.

8. Doña María Abad Gómez y los restantes ex tr~­
bajad9res de ceLa España Industrial. S. A», representados
por el Procurador señor HidalgoSenén, formularon ale­
gaciones el 13 de junio de 1990, solicitando la deses:
tim~~ión del recurso de amparo por falta de fegitimación .
activa, fraude procesal. y por ser correcta la ,actuación
del Juzgado núm. 13. Tras realizar una síntesis de los
hechos, sostienen que en los procesos laborales se han
limitado a intentar cobrar lo que se les adeudaba, yaca­
bar con el fraude procesalcometido por el señor España,
al comparecer ante las Magistraturas como represen­
tante de la. empresa injustificadamente, interfiriendo la
marcha de la ejecución en la Magistratura núm. 17. Asi­
mismo, afirma que, al carecer ceLa España Indus­
trial, S. A.», de órganos de gestión y de representación,
desde el mes de septiembre de 1983 hasta el día de
hoy, sólo existe como órgano de representación el Admi­
nistrador judicial, señor deVicente. Las resoluciones judi­
ciales impugnadas son, por todq ello, ·correctas. Y don
Carlos de España Muntadas carece de legitimación acti­
va ante ese Tribunal Constitucional y ha cometido un
fraude procesal al intentar que se otorgue' amparo por
no habérsele notificado las incídencias de ejecución res­
pecto a un bien que había vendido a la entidad mercantil
eePossy, S. A.», en febrero de 1986; por ser un quebrado
no rehabilitado, y pc;>t carecer de cargos vigentes en la
sociedad demandante.

Con su escrito de alegaciones, los ex 'trabajadores
aportan 48 documentos, relativos a negocios jurídicos,
procedimientos administrativos y procesos judiciales
relacionados con la litis, desde -1982 hasta mayo
de 1990; para respaldar sus afirmaciones.

,9. Por .providencia de 25 de noviembre de 1991.
la .Sección acordó, en virtud de los arts. 51.2, 81.1
y 89 LOTC, emplazar al Banco Hipotecario de España
y a la Administración del Estado y requerir diversas acla­
raciones al Procurador señor Hidalgo Senén, alzan~o !a
suspensión de la pieza principal acordaQa el 18 de Juma
de 1980.

El Procurador don Cesáreo Hidalgo Senén, en repre­
sentación de doña María Abad Gómez y 224 ex tra-
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bajadores de «La España Industrial, S. A.1l, enumeró los
que habían sido. actores en el proceso seguido ante el
Juzgado'de lo Social número 13 de Barcelona, y puso
de manifiesto que los otros 190 ex trabajadores, eje­
cutantes en el Juzgado núm. 17, comparecieron en el
recurso de amparo por su condición de acreedores de
«La España Industrial, S. A:Il, a quienes les afectan las
maniobras realizadas por el señor Carlos de España,
pudiendo ser perjudicados si el Tribunal resolviera en

'contra de sus legítimos derechos en el presente recurso.
La Sección, por providencia de 11 de mayo de 1992,

tuvo por recibido el precedent~ escrito; unió a las actua­
ciones testimonio del Auto dictado con esa fecha en
la pieza incidental; tuvo por personado y parte al Abo­
gado del Estado, y dio vista de las actuaciones a éste
val Procurador señor Morales Price, en nombre de don
Joaquín de Vicente Mar;tí, a tenor del arto 52- LOTC.

10. .EI .Abogado del E~tadoformuló alegaciones
el 8 de JUniO de 1992, suplicando el otorgélmiento del
amparo pretendido. Tras resumir los hechos, hizo notar
que el Estado, como acreedor de eeLa España Industria!»,
había obtenido diversas anotaciones preventivas' de
embargo de sus créditos sobre el inmueble de litis, que
habían a:&.ido al Registro de la Propiedad: Pero que,
en virtul'J"'rlel Auto de adjudicación de 6 de julio de 1989,

.. dichas anotaciones fueron canceladas por no ser pre­
ferentes, por lo. que el Estado perdió cualquier garantía
para el pago de su crédito'. Mi,entras que si el inmueble
subastado hubiera sido vendido por un precio superior,
los créditos de la Hacienda hubieran podido ser satis-
fechos. .

Además de los' procedimientos laborales de los qlle
trae causa el recurso de amparo, existe un procedimiento
penal dirigido contra don Carlos de España, en el que
se ha dictado el 'Auto, de 5 de abril de 1990, en que
se nombra Administrador judicial al señor de Vicente;
dicho Auto ha sido dictado con posterioridad al que es
objeto del recurso, e incluso a su fecha de interposición,
por lo que ha de tenerse en cuenta que el señor de
Vicente, en el procedimiento laboral ante la Magistratura
núm. 13, había sido nombrado exclusivamente Admi­
nistrador de frutos y rentas. Que se le hayan nptificado
a él, y no a la empresa, las distintas resoluciones recaídas
ha generado una flagrante indefensión para eeLa España
Industrial, S. AIl, pues el Decreto-Iey de 20 de octubre
de 1969, sólo se aplica en caso de embargo de una
empresa, y no cuando se embargan bienes concretos,
por ello la administraCión de la sociedad constituida con
arreglo a la ley y a Jos Estatutos sociales no ha desa­
parecido. El seí'jor deVicente se ~moga la representación
social de la compañía,' que no le ha sido atribuida.

Además, el dictamen de valoración carece de sentido
al asignar un valor residual a los inmuebles, pues el Auto
de adjudicaciónen pago de la finca ordena la cancelación
de las cargas: no preferentes.

El señor Morales Price no formuló alegaciones;

11. p'pr providencia de 20 de julio de 1992, se abrió
trámite dfi' alegaciones sobre la acumulación al recurso
del seguido bajo el núm. 1.299/91. en la Sección Segun­
da. Tras oír al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado
y al Procurador señor Vázquez, la Sala acordó, por Auto
de 28 de septiembre de 1992, acumular ambos recursos,
al estar interpuestos por el mismo demandante, y tener'
por objeto la desi,gnaciónde Administrador judicial de
la sociedad recurrente, de acuerdo con el
arto 83 LOTC. ./"

12. Por providencia de 22 de marzo de 1993, se
otorgó, de conformidad con lo solicitado por el Ministerio
Fiscal y lo dispuesto por los arts. 88 y 89 LOTC, conceder
un plazo extraordinario ~e veinte días para que, con vista

de los procesos y de las alegaciones presentadas, se
puedan ampliar o. sintetizqr las alegaciones formuladas
en los-recursos acumulados.

Presentaron alegaciones el Abogado del Estado, el
Procurador. señor Vázquez y el Ministerio Fiscal, dentro

. del plazo concedido al efecto. Este último manifestó que,
tras examinar en su conjunto las. actuaciones, parecía:
procedente desacumular los dos procesos de amparo,
porque el alcance del petítum de uno y otro es diverso
y heterogéneo. Mediante otrosí reiteró la necesidad de
practicar una prueba solicitada en el escrito de alega­
ciones. La desacumulación fue 'acordada por Auto de
la Sala Primera de fecha 28 de noviembre de 1994.

. ~

13.' . Por providencia de 7 de diciembre de 1994
-se' señaló para deliberación y votación de la presente

. Sentencia el día 12 sigUiente, quedando conclusa el día
de la fecha.

11. Fundamentos jurídicos
/

1. Dado el complejo entrecruzamiento dealegacio­
nes producido. en el curso de este proceso' de amparo,
interesa muy especialmente precisar cuál sea sú objeto,
la verdadera materia litigiosa que se somete a la con­
sideración de este Tribunal. único aspecto sobre el que
ha de recaer nuestro pronunciamiento, por impera-

· tivo de la normativa reguladora del. recurso de ampa-
ro (arts. 53.2 C.E. y 41 ~OTC). ,

Desde esta perspectiva, es fácil percibir cómo la
demanda y las alegaciones de las partes centran sus
imputaciones de vulneración del arto 24 C.E. por lasTeso­
luciones impugnadas, en que éstas han desconocido los
derechos de defensa de eeLa España Industrial, S~ A.n,.
en el proceso de ejecución promovido por sus antiguos
trabajadores, desde el momento en que no se le noti­
ficaron a sus representantes estatutarios las resoluciol)es
que acordaban la venta en pública subasta del inmueble
de su propiedad, con .la que hacer frente a las deudas
contraídas con aquéllos, así como las restantes inciden­
cias del proceso de. ejecución, hasta que culminó con
la adjudicación de la finca al Letrado de los trabajadores
ejecutantes. El demandante, en nombre"de eeLa España
Industrial, S. A.Il, sostiene que el destinatario de diéhas
,notificaciones debió de ser el señor de.España, accionista
de la sociedad y titular de cargos de admiriistración y .
representación de la misma, que fue quien agotó la vía
judicial previa a este recurso, aunque la interposición
de la demanda de amparo corrió a cargo, en nombre

·de eeLa España Industrial, S. A.1l, del señor Cuiñas; apo-
. derado de la referida entidad, que había recibido sus

poderes del señor España en 1975. A esta tesis se adhie­
ren ~I Abogado del Estado yel Ministerio Fiscal, tras
un exhaustivo análisis del alcanGe de la figura del Admi­
nistradtlr judiéial y de los poderes que legalmente tiene

·conferidos.
Sostienen en cambio los trabajadores ejecutantes que

la repres.entaciÓn de la sociedad correspondía al señor
de Vicente Martí, Administrador judicial designado por
el Juzgfldo de lo Social núm. 13 de Barcelona (entonces
Magistratura de Trabajo), en· el proceso de ejecución
del que trae causa el presente recurso, así como en
otros procesos de ejecución pendientes ante otros Juz­
gados de lo Social, y en proceso penal incoado mediante
querel/a contra el señor de España, entre otros, ante
el. Juzgado de Instrucción número 2 de Granol/ers. Por
ello, concluyen, a él debían hacerse las notificaciones
dirigidas a «La España Industrial, S. A.1l, y con él, como
representantes de la entidad, debían entenderse las'
diversas actuaciones que en dicho proceso de ejecución
incumbiera realizar con el ejecutado.

Así planteado el debate, importa destacar, asimismo,
que en todo momento la actora en 'amparo ha sido «La
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España Industrial. S. A»; sus derechos de defensa son
los que se dicen hipotética[llente vulnerados: sin que
la actuación del señor -de España en la---instancia y del
señor Cuiñas en amparo tenga lugar en ningún momento
a título personal. sino con la sola 'virtualidad explícita
de mantener esos derechos de defensa de la compañía
que se habían ~oncvlcado por cuanto era en -ellos, y

-no en el señor de Vicente, Administrador judicial. en
quien debía entenderse residenciada la representación
de la sociedad, y por ende, con ellos, y no con el señor
de Vicente, debían haberse practicado los actos de noti­
ficación en el proceso de ejecución de la~ resoluciones
referentes a la subasta, avalúo y adjUdicación de la finca.

2.' El proceso de amparo, a la luz de las_conside­
raciones anteriores, se dirige por tanto- a dilucidar si- los
derechos de defensa de «La España Industrial. S. A.»,.
fueron adecuadamente tenidos en cuenta en el proceso
dé ejecución del que trae causa el recurso. -

la demanda y las alegaciones de las partes com­
parecidas, así como la toma en consideración de la abun­
dante prueba practicada sobre los extremos contro­
vertidos ponen de manifiesto que las pretendidas infrac­
ciones del art: 24 C.E. se habrían producido por la defec­
tuosa representación de la sociedad -demandante de
amparo en el proceso. Esto es~ resultapalmario que todas
y cada una de las actuaciones que precedieron a la subas­
ta y adjudicación' del bien fueron efectivamente noti­
ficadas al señor de Vicente en su calidad' de Adminis­
trador judicial de «La España Industrial. S. A.». Aquél.
en nombre de la sociedad, dio su conformidad al nom­
bramiento del Perito tasador, y al avalúo efectuado por
éste. Lo que sé discut~, pues, no es este dato (por lo·
demás, difícilmente objetable a la luz de los documentos
aportados a los autos), sino si esa ~ra la persona que,
efectivamente, ostentaba la representación del ente, y
no los administradores ordinarios de las_ociedad. Frente
a la-s alegaciones encontradas de las partes, el órgano
jurisdiccional entendió que el señor de Vicente era, ver­
dadera y propiamente, Administrador judicialde la soci~

dad, con los poderes que a esta figura reconoce el arto
2, párrafo 3, del Decreto-ley 18/1969, de 20 de octubre;
descartando que se tratase de un mero Administrador
de frutos y rentas del arto 1.450 L.E.C., y que, por tanto,
ostentase las limitadas facultades que a éste reconoce
el citado precepto de la Ley procesal civil. Así_ lo hizo
constar el Juzgado de lo Social núm; 13de Barcelona

- en su Auto hoy impugnado, de 29 de enero de 1990,
a través de un abundante razonamientp que no se detuvo
ahí. Se extendió también al análisis de los poderes de
quien -.-se afirmaba en la demanda- era o debía ser
tenido por representante de la socieltad, el señor de
España, que se consideraron caducados por haberse ago­
tado el período de mandato establecido en léP Ley de
Sociedades Anónimas y en los Estatutos sociales, sin
qúe hubiera. tenido acceso al Registro la reelección del
citado señor de España o cualquier otro acto válido de
confirmación de los afirmados poderes de representa­
ción de la entidad. Y concluyó sosteniendo que, en todo
caso, la opción por el nombramiento del Administrador
judicial. de conformidad con lo dispuesto en el citado
Decreto-ley J 8/1969, de 20 de octubre, supone la sus-

,titución de la administración de la empresa, zanjando
'Ia base misma del debate.' -

3. Para apreciar la dimensión constitucional de los
hechos sucedidos en el caso debe partirse de que,como
este Tribunal ha tenido ocasión de reiterar, el derecho
a la tutela judicial efectiva es uno de aquellos de los
que pueden ser titulares las personas jurídicas, en la
medida y con el alcance en que pueden ser parte en
los procesos (por todas, SSTC 19/1983, fundamento

ju~ídico 2.° y 100/1993, entre otras muchas). En pala:.
bras de la STC 64/1988, «en línea de principio, la titu­
laridad del derecho que establece el arto 24 C.E. corres­
ponde' a todas las personas físicas y ,a las personas jurí­
dicas a' quienes el Ordenamiento reconoce capacidad
para ser parte en un proceso y sujeta a la potestad juris­
diccional de Jueces y Tribunales, si bien .en este último
caso; el reconocimiento del derecho furid~mental debe
entenderse dirigido a reclamar del órgano jurisdiccional
la prestación a que como parte procesal se tenga dere­
cho» (fundamento jurídico 1.°). Ello, tanto en los procesos
de cognición como en los de ejecución, con todas las
salvedades precisas, habida cuenta de la naturaleza de
éstos y de la limitada posibilidad de defensa que posee
el ejecutado en un proceso orientado a la realización
fOrzosa de las obligaciones plasmadas ·én la ejecutoria
(STC 155/1988, fundamento jurídico 4.°), pues el pleno
despliegue de sus facultades de defensa debió tener
lugar, por su propia naturaleza, en la fase de cognición.

Afirmado ésto, se hace preciso tam_bién recordar que
el arto 24C.E. no tiene la virtualidad de constitucional izar
todas las reglas procesales, o las de derecho material
con trascendencia ~n elproceso, sino aquellas que hacen
posible el acceso a la jurisdicción y la defensa de los
justjciable~ Así las cosas, siendo la atribución de per­
son¡;¡lidad Jurídica una técnica de origen y confirmación
legal, la interpretación de las reglas de representación
de un ente dotado de personalidad pertenece por lo
Común al ámbito de la legalidad ordinaria, no adquiriendo
los resultados de dicha interpretación dimensión cons~

titucional sino cuando se haya realizado desconociendo
hasta tal punto las normas y principios que rigen el obrar
en el tráfico de la persona jurídica, que no pueda razo­
nablemente hallarse una mínima conexión, jurídicamente
fundada,ent~eaquélla yel o los sujetos que formalmente
la representaron en ,el proceso, generándose una situa­
ción en la que sea obligado concluir que se le impidió
injustificadamente ala persona jurídica el acceso al pro­
ceso, privándole por ello de las más elementales posi-
bilidades de defensa. ' _ '

4. En el presente caso el juzga'dor de instancia resol­
vió la cuestión de quién debía ser considerado repre­
sentante en el proceso de la sociedad ejecutada, mediante
Una razonada interpretación de la legalidad que resultaba'
de aplicación. Este Tribunal ha reiterado que el derecho
a la tutela ,judicial del arto 24; 1 C. ,E no alcanza al hipo­
tético derecho al acierto judicial. ni preserva de even- .
tuales errores en el razonamiento ~urídico ni en la elec­
ción de la norma aplicable correspondier)do sólo a este
Tribunal comprobar si la' decisión judicial es aceptable,
desde -una perspectiva constitucional. por no ser arbi­
traria, manifiestamente infundada o que resulte de un
error patente con relevancia constitucional (STC

. 55/1993). Lo que no ocurre en el presente caso en
el que el órgano judicial ha. concretado quién, según
la legislación· aplicable, asumía la representación de la
sociedad -y tuvo ,conocimiento de las incidencias que
se desencadenaron'en el proceso de ejecucióll. pudiendo
hacer en nombre de aquélla las alegaciones convenien- '
tes para la tutela de su derecho,. quedando al margen
de este proceso por carecer de relevancia constitucional
el análisis de la corrección de la gestión social del repre­
sentante, para la que.siempre quedan abiertas las corres­
pondientes vías procesales.

Sin duda los anteriores Administradóres de la socie­
dad, actuantes en el presente recurso de amparo han
demostrado en la vía judicial previa un especial celo
en evitar las ejecuciones dirigidas contra la sociedad,
pero éstas prácticas procesales, que pueden ser legí­
timas en esa' vía no' lo son sin duda en el recurso de
amparo, que no es una vía procesal más a utilizár, sino
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un mecanis'mo último de garantía de derecho funda-
mentales. .

, Las consideraciones anteriores llevan a desestimar
la demanda de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional. POR LA AUlORIÓAD QUE LE CÓNFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑoLA.

Ha decidido

1,. Desestimar ti recurso de amparo.

, 2. Ordenar el levantamiento de la .anotación prae-,
ticada en el Registro .de la Propiedad de Mollet. acordada
por nuestro Auto de fecha 26 de marzo de 1990, como
medida cautelar. ' '

Publíquese, esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

• Dada en Madrid~ a veinticuatro de enero de' mil nove­
cientos noventa y cinco.-Miguel Rodríguez:"Piñero y Bra­
vo-Ferrer.-Fe,rnando GéHcía-Mon y González-Regue­
ral.--'carlos de la Vega Benayas.-VicEmte Gimeno Sen­
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa-
lón.-Firmadoy Rubricado.' ,

Voto particular que formula el Magistrado ¡jon Fernando
García-Mon y González-Regueral, respecto 'de .la· Senten-

cia dictada en el recurso de amparo 478/90

Discrepo respetuosamente de ,la Sentencia desesti­
ma~oria aprobada por la mayoría por las razones que
sucintamente expongo: , '

1. - El derecho de defensa que es la primera de las
garantías que de forma terminante se reconoce en el
arto 24.1 de la Consti~ución «<sin que, en ningún caso,
pueda producirse indefensión») y sIn la cual resultarían
inútiles to~as las demás, requiere necesaríamente que
las partes mteresadas en un proceso tengan conocimien~

to por sío a través de sus representantes legales, de
todas las actuacíones que se produzcan en el mismo
y que puedan afectar a sus derechos e intereses en
virtud de las resoluciones judiciale.s que.se dicten con
base en dic~as actuaciones. De ahí la importancia que, .
desde el primer momento, ha dado este Tribunal a la
correcta aplicación de todas las normas que regulan los
actos de comunicación en el proceso. '

Es cierto que, éomo se sostiene en la Sentencia de
la que disiento, no todas las normas procesales tienen
proyección o alcance constitucional. y loes también que
las éuestiones relativas a quien ostenta la representación
de una persona jurídica son, por regla general. problemas
de legalidad ordinaria que han de resOlver los órganos
ju~iciales en uso de la potestad jurisdiccional que les
atribuye el arto "117.3 de la Constitución. Ahora bien,
si por error o por una interpretación manifiestamente
equivocada se atribuye dicha representación a quien no
la tiene legalmente, o la ostenta para unos fines deter- '
minados y concretos y, pese a ello -como ocurre en este
caso-, se extiende la representación con carácter general,
a extremos. que exceden de los fines para los que' ha
sido otorgada, en estos supuestos y por afectar é1ara­
mente al derecho de defensa, el problema deja de ser
de mera legalidad por incidir en la primera de lasgaran­
tías que,como hemos dicho, exige elart. 24.1 C.E.para
que la tutela judicial seaona realidad efectiva. ' '

2. Pues bien, como ya anticipamos, esto es lo ocurri­
do en el presente caso. A la recurrente en amparo le
fueron embargagos de conformidad con el art,. 1.447.5

efe,la L.E.C. lo.s frutos. y rentas de toda especie que pro­
dUjera la SOCiedad ejecutada, la '«España Industrial. S.
A.», y, por tanto, en aplicación del arto 1.450 de la citada
ley, ~e constituyó la Administración judicial prevista en
el mismo, confiada, como manda el precepto, «a la per­
sona que el acreedor designe». Es, pues, un Adminis­
trador que se designa a propuesta del ejecutante, es
decir de la parte con intereses y derechos contrapuestos
a la socie.dad ~je~utada, y que, además, o precisamente
por ello.. tiene limitada su representación exclusivamente
a lo que se determine en el apartado 2.° del arto 1.4.50
en relación con el arto 1.010, ambos de la L.E.C" llevar
I~s cuentas de .la administración en la forma y condi­
cIones que en dichos preceptos se determinan.

,Extender la representación de la sociedad más allá
d~ ,esos )ímit~s y consid~rar que el Administrador judi­
dlclal aSI deSignado .~replto, a propue'sta de los ejecu­
tantes y con la finalidad concreta de administrar frutos
y rentas-, es elAdministrador judicial previsto en el Decre­
to-Iey t8/1969 r de 20 de octubre, para el sup'uesto de
que lo em.bargado sea l~ sociedad misma ola mayoría
de sus aCCiones,. es ampliar detalforma la repfesentación
otorgada que priva radicalmente a la sociedad recurrente
de su deréchode defensa, toda vez que todas lasactua­
ciones relativas al embargo y subasta de una finca per­
teneciente a la sociedad ejecutada y hoy recurrente en
amparo, no se entendieron ni se notificaron ha dicha
s?ciedad,sino a quien, nombrado a propuesta de los
ejecutantes, era simplemente administrador de los frutos
y rentas de la sociedad y no de la sociedad misma que,
al no haber sido embargada, no fue sometida a la admi­
nistración judicial prevista en el Decreto-Iey 18/1969.

En estas circunstancias que resultan de las actua­
ciones judiciales y, concretamente, de las llevadas a efec- ,
to para la ejecución de la Sentencia, es patente la inde­
fensión ,que, como se reconoce en las alegaciones del
Ministerio Fiscal-y del Abogado del Estado; se ha pro­
ducido a la sociedad recurrente y que, por tanto,como
se solicitaba en dichas' alegaciones, ha debido estimarse
el presente recurso de amparo. '

Madrid, veinticuatro de ~enero de mil novecientos
noventa y cinco..,-Fernando García-Mon y Gonzálet-Re­
gueral.-Firmado y rubricado.

5094 Sala Piíméra. Sentencia' 75/1995, de 24
de enero de 1995. RecursoS de amparo
1~886/1992 y 1.979/1992 (acumulados).
Contra Sentencia de la Sala de lo Contencio­
so-Administrativo del T.S.J. de Cataluña, diC­
tada en reéurso interpuesto contra resolución
administrativa que publicaba la lista de fun­
cionarios que- habían 'accedido al Cuerpo de
Técnicos Especializados. Vulneración del dere­
cho.a la tutela judicial efectiva: Sentencia. die-
tadaihaudita parte. " , '

La Sala Primera del Tribunal ConstituCional. compues­
t':l por don Miguel, Rodríguéz-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre­
Sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Vicente Gimeno Sendra, don Rafael de Mendizábal
Allende y don Pedro Cruz VillaIón, Magistr:ados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente,

SENTENCIA

En los recursos de amparo acumulados núms.
1.886/92 y 1.979/92 interpuesto uno por don Leandro
MerchánLópez y el otro por don Bernardo de Bias Benito


